
B O L E T I N F l t l A l 
D I L A P R O T I N C I A D E L E O N 

Adajlnlstraelóo.-Intervención de Fondos 
í. ta Diputación provincial.-Teléfono 1700 

de la Plpataeión provincial,—Tel. 1916 

Viernes 30 de Marzo de 1951 No ae publica loa domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente! 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias*—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que sé fije un ejemplar de 
. n¿mero de este B©LETÍN OFICIAL efi el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

"* ' 2 * Los Secretario» municipalea euidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuadernacióñ anual', 
' S.* Las iEsercioHes rerlameatarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar po^ el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

. Precio»»—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 1GG pesetas anuales pór dos ejemplares de cada número, y 50 peseta» 
ssssaleí por cada ejeipplar mks. Recargo del 25 por 160 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales 6 SO pesetas M 
^«ittralef» ceB P*f0 adelantad©. 

e) Sestaotas suscripeienea, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 0*20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea, 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

I M M É i É e proTiÉM 

i l i r i i i i i i ! 

iiiicii ^ 
C I R C U L A R 

El Excm©. Sr. Oofeernador Civil 
de la proviacia de Vailadolid parti
cipa a este Gobierao haber sido ju
ramentado como Guarda Jurado de 
la Asociacióa de Cazadores, Pesca
dores y Agricultores de Medina de 
Rieseco, establecida legalmente em 
dicha prorincia e inscrita en ésta 
de mi mando, Maximiano Romón 
Crespo. 

L© que se kace público para geae-
ral conocimiento. 

Leóa, 26 de Marzo de 1951. 
j E l Gobernador Civil interino, 
1118 Félix Baxó Martin 

E m lliiticiÉi PniiKiil 
McliRecniatsriiii CsBírftráies 

m Estate 
Zona de Villafranea.—Aijuntamiento 

de Villa franca. — Concepto: .Rústi
ca.—Ejercicios: 19Í7, 48, 49 y 50. 
Anuncio para la subasta de inmuebles 

Don Félix de Miguel y Quincoces, 
Hecaudador en la Zona de Villa-
franca del Bierzo, León. 

.Hago saber: Qae en expediente 
pecutito que instruyo par débitos a 
ls* Hacienda Pública, se ha dictado, 
<-on fecha 21 de Marzo del actual, 
Providencia acordando la venta en 
Pillea subasta, aiustada a las pres-
aciones del art. 105 del Estatuto 
ue Kecaadación, de les bieaes que a 

continuadÓH se describen; cuyo acto, 
presidido por el Sr. Juez comarcal, 
se celebrará en el Juzgado de Villa-
franca el 18 de Abril del aña ea cur
so a las diez y siete horas, a base de 
pasturas que cubras la» dos terceras 
partes de los respectivos tipos de 
subasta. 

Deudor, Josefa Lag® Ochoa: 
Valtuille de Arriba 

1. a Tierra en el «Tellar», de 30 
centiáreas. Norte, Eugenio Lago; Sur, 
Lauro Alba; Este, Horacio Lago, y 
Oeste, Cándido Lago. Valor para la 
subasta, 20,00 pesetas, 

2. a Tierra en «Mata», de 1,50 áreas. 
Norte Genaro Alba; Sur, Pío Lago; 
Este. Besito González, y Oeste, Cán
dido Lago. Valor para la subasta 
40,00 pesetas. 

3. a Tierra en «Sidra», de 2 áreas, 
Norte, Antonio Alba; Sur, Manuel 
Ochoa; Este, monte, y Oeste, Hora
cio Lago. Valor para la subasta, 40,00 
pesetas. 

4. a Tierra en Saa Salvador, de 
un área. Norte, Aniceto Ochoa; Sur, 
Teodosio Lobato; Este, Valeriano 
Gallardo y Oeste, Rosinuado López, 
Valor para la subasta 20,00 pesetas. 

5. a Tierra en «Labradía», de 4 
áreaas. Norte, Dasiteo Morán: Sur, 
Dionisio Armesto; Este, Gervasio 
Lago, y Oeste, Gervasia Alba. Valor 
para la subasta, 80,00 pesetas. 

6. a Tierra en «Lameirón», de 8 
áreas, Norte, Manuel Rodrígaez; Sur, 
Rafael Alba; Este, José Lago, y Oes
te, Rosario Pol. Valor para la su
basta, 160,00 pesetas. 

Condiciones para la subasta 
i * Los títulos de propiedad de 

los bieaes (o la certificación suple
toria en otro caso) estarán de mani

fiesto en este Oficina Recaudatoria 
hasta el mismo día de la subasta, 
debiendo conformarse coa ellos los 
licitadores, sin derecho a exigir nia-
gunos otros. . . 

(De no existir títulos de dominio,™ 
el rematante deberá promover la 
inscripción omitida, por los'rmedios 
establecidos por el título VI de la 
Ley Hipotecaria, dentro del plazo de 
dos meses desde que se otorgare la 
escritura de venta.) . 

2. a Para tomar parte en la subas
ta lerá requisito indispensable depo
sitar previamente en la mesa de la 

i Presidencia el 5 por 1 0 Í del í ipo-
^ base de enajenación de ios bieaes 
sobre los que se desee licitar, 

3. * E l rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, dedu
cido el importe del depósito coasti-
tuído. 

4. a Si, hecha la ^Jud icac ión , na 
pudiera ultimarse la venta, por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro público. 

Los deudores o sus causahabien-
tes, y los acreedores hipotecarios en 
su defecto, podrán liberar las fincas 
antes de que llegue a consumarse la 
adjudicación, pagando el principal, 
recargos, costas y demás gastos del 
procedimieato. > 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y tener por notifi-
dos, a todas los efectos legales, a 
cuantos pueda interesar. 

E n Villafranca, a 21 de Marzo 
de 1951.—El Recaudador, Félix de 
Miguel.-V.0 8 . ° : E l Jefe del Servi
cio. Luis Porto. 1119 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEOlM 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 0 T R I M E S T J ^ E ^ . 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba 
expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario para Reparación de daños causados per 
temporales. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

3.' 
17.° 

I.0 
11.a 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos. 
Reintegros . . . . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obligaciones generales 
Obras públicas y edificios provinciales 

T O T A L E S .. 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

510,000,00 
* 365.35 

510.365,35 

1.636,65 
259.107,20 

260,743,85 

Operaciones , 
realizadas en este 

trimestre 

85.623,26 

85.623,26 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

510.000,00 
365,35 

510.365,35 

1.636,65 
344.730.46 

346.367,11 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.. . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . . . i . . . . . 

C A R G O . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo. . . . . . 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. ,~.., 

249.621,50 

» 

249.621,50 

85.623,26 

163.998,24 

v ^ - — ; • 
León, 15 d i n e r o de 1951.—El Depositario, J . Valcarce. 

INTERVENCION D E FONDOS PROVINCIALES 

Examinadá la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo-
León, 22 de Enero de 1 9 5 L - E I Interventor, A. Diez Navarro. 

SECCION DE HACIENDA Y ECONOMIA I 
Esta Sección en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la aPr0' 

bación de la Excma Diputación. 
León, 17 de Febrero de 1951.—El Presidente, Juan José Martínez Vázquez. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 25 de Febrero de 1951 

Aprobada y publiquese en el^BotETiN OFICIAL a los efectos i ega les . -El Presidente, Ramón Cañas . -® ^ 
eretario, José Peláez. 
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Ayuntamiento de 
Ardón 

Habiendo sido aprobadas por este 
Ayuntamiento, en sesión de fecha 
dos de Febrero pasado último, las 
Ordenanzas municipales, que han de 
regir la vida económica del mismo, 
siguientes: 

1. Ordenanza sobre el impuesto 
de consumo de lujo, tarifa 5.a. 

2. Sobre el impuesto de 5 pesetas 
hectolitro de vino y sidra. 

3. Sabré lü inspección domicilia
ria de reses de cerda. 

4. Sobre el rodaje o arrastre de 
véhículos y bicicletas por vías mu
nicipales. 

5. Sobre la prestación personal, 
6. Sobre el consumo de bebidas 

espirituosas y alcoholes. 
7. Sobre el consumo de carnes 

frescas y saladas, yolateria y caza 
menor. 

8 Sobre gas y electricidad. 
9. 3obre transformadores, postes, 

palomillas volantes sobre la vía pú
blica, y cable. 

Se hallan de manifiesto al públi
co en la Secretaría municipal, por 
espacio da quince días, para que 
puedan ser .examinadas y presentar
se contra las mismas cuantas recla
maciones se estimen pertinentes, 

Ardón, 16 (ie Marzo de 1951.—El 
Alcalde, Zacarías Alvarez. x 1056 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia e ignorado pa
radero durante más de diez años, de 
Daríf» Ramón Alonso, hermano del 
mozo del reemplazo de 1949, Fran
cisco Ramón "Alonso. 

Y a los efectos dispuestos en él Re
glamento de Reclutamiento vigente, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia, y actual paradero del 
referido ausente, se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía, con el mayor 
número de datos posible. 

Todo ello a efectos de continua
ción de prorroga de primera clase 
de que disfruta el precitado mozo. 

Cubillos del Sil, a 20 de Marzo 
de 1951.-El Alcalde, P! Nistal. 1060 

lili! IStlttl 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to, y teniendo en cuenta lo disemi
nado de la población de este Muni
cipio, para poder realizar el cobro 
de los arbitrios de consumo; se de 
clara dividido el término en zona 
libre, e invita a los vecinos en gene
ral a formalizar concierto particular 
voluntario sobre consumo de carnes 
frescas y saladas, vinos y bebidas 
espirituosas, para lo cual, todos los 
vecinos, sin excepción alguna, soli
citarán de la Alcaldía, en plazo de 
ocho días, la formalización de alu
didos, conciertos, precia presenta
ción de declaración jurada dupli
cada, en que hagan constar lás can
tidades que calculan pueden consu 
mir !de los artículos anteriormente 
referidos, bajo apercibimiento que, 
de no realizarlo, se entenderá están 
conformes y aceptan 4as cantidades 
que el Ayuntamiento les asigne en 
el concierto obligatorio que ha de 
confeccionarse para poder cubrir 
las necesidades del presupuesto mu 
nicipal ordinario de ingresos de 1951, 
en virtud de las Ordenanzas autori
zadas que rigen para dicho presu 
puesto. 

Vegas del Condado, 21 de Marzo 
de 1951—El Alcalde, R. Martínez. 

1068 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don Luis Valla Abad, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente a instancia del 
Procurador Sr. Martínez, en nom
bre de D,a Leonor Martínez Cabezas, 
mayor de edad, casada, vecina de 
esta ciudad, en turno de pobre, so
bre depósito provisional para inter
poner demanda de divorcio ante el 
Tribunal Eclesiástico, contra su es
poso D. Constantino González Diez, 
que se halla en ignorado paradero, 
en cdwos autos recayó providencia 
fecha 20 del actual, que contiene el 
siguiente particular: 
/ «Intímese a D. Constantino Gon
zález Diez, que no moleste a su es
posa D.a Leonor Martínez Cabezas, 
ni al depositario D. Fernando Mar
tínez y Martínez, bajo apercibimien
to de precederse contra él a lo que 
hubiere lugar. Requiérase a icferido 
D. Constantino González Diez, para 
que haga efectiva la cantidad de 10 
pesetas diarias en concepto de ali
mentos dé D.a Leonor Martínez Ca-* 
bezas y del hijo del matrimonio, por 
mensualidades anticipadas.» 

Y para que sirva cte notificación y 
requerimiento a d o n Constantino 
González Diez, libro el presente en 
Astorga a 20 de Marzo de 1951.T-
Luis V a l l e Abad.—El Secretario, 
M.Cruz. 1039 

Juzgado de instrucción de Sahagún 
Don Perfecto Andrés García, Juez de 

instrucción de Sahagún y su par
tido. 
Hago saber: Que por tenerbp asi 

acordado en el sumario que me hallo 
instruyendo con el núm. 30 de 1949, 
por delito de estafa, contra Angel 
Fernández Molleda, de 28 años, sol-



tero, hijo de Castor v Teófila, natu
ral de Arconada de Campos y vecino 
que faé de Trigueros del Valle, ruego 
de los Agentes de la Policía Judicial, 
cesen en la práctica de gestiones en
caminadas para la busca y captura 
áe dicho procesado, por haber sido 
este habido e ingresado en la Prisión 
Provincial de Burgos, a mi disposi-
cLó», por lo que con esta fecha queda 
anulada la requisitoria de este Juz
gado publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, núm. 42 del 
presente año. 

Dado ea Sahagún, a 16 de Marzo 
de 1951.—Perfecto Andrés,—El Se
cretario, (ilegible). 1013 

Juzgado Comarcal de Pon ferrada 
•El que suscribe. Secretario del Juz

gado Comarcal de Ponferrada: 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguidos en este Juzgado Comarcal, 
y a que se hará mérito, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen así: 

«Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada á 7 de Marzo de 1951. Vistas 
por el Sr. D. Paciano Barrio Noguei-
ra. Juez Comarcal de la misma y su 
demarcación, los precedentes autos 
de juicio verbal de faltas núm. 19 51, 
seguidos a virtud de denuncia de 
Elpidio Franco Barrio, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
esta ciudad, contra Alfredo Ujidos 
Justél, de 28 años, casado, molinero, 
hijo de Santiago y Herminia, natu
ral de Veguellina^de Orbig© (León), 
y domiciliado últimamente en el 
pueblo de Toral de Merayo, de este 
término municipal (hoy en ignora
do paradero), y Serafín Fernández 
García, de 19 años, soltero, hijt) de 
Florencio y Aurelia, jornalero de 
profesión, natural y domiciliado en 
San Andrés de Montejos y Alfredo 
Fernández García, de 15 años, pin
che, hermano y de las mismas cir
cunstancias que el anterior; sobre 
estafa, y sitneo parte, en representa
c ión de la acción pública, el Minis-
tericTFiscal, y 

Fallo: Que absolviendo libremen
te de toda responsabilidad át los de
nunciados circunstanciados Serafín 
y Alfredo Fernández García, debo 
condenar y condeno al a c u s a d o 
también circunstanciado A 1 f r e do 
Üjidés Justel, c5mo autor de la falta 
definida de estafa, a la pena de quin
ce días de arresto menor que cum
plirá con arreglo á la Ley; impo-
poRjéndolé las costas procesales de 
este juicio, y devuélvanse a su legíti
mo propietario las ruedas de la bici
cleta que obran en Juzgado, una vez 
que esta sentecia sea ñrme. Así, por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgan do en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firma
do: Pkciano Barrio.—Rubricado.» 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al denunciado Alfredo Uji
dos Justel, en ignorado paradero. 

expido la presente cédula para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta proviñeia, a 8 de Marz«> de l9ol. 
— L . Alvarez. ' 882 

Juzgado comarcal de Garrouillas 
(Cáceres) 

Don Pedro Iñigo Gómez, Juez co 
marcal de Garrovillas (Cáceres), 
Por el presente, ruego a todas las 

Autoridades, tanto Civiles como Mi
litares, y ordeno a las Agentes dé la 
Policía Judicial, procedan a la prác 
tica de gestiones encaminadas a la 
averiguación del actual paradero de 
D. Antonio García, gan&dercf, que se 
dice vec iná de la provincia de León 
y cuyas demás circunstancias perso
nales se desconocen, y caso positivo 
den cuenta a ests Juzgado con la po
sible urgencia, pues así lo tengo acor-
dádo en el juicio de faltas n.0 82 95© 
que se sigue en este Juzgado por pas
toreo abusivo contra Eulogio Salga
do Sánchez. 

Dado en Garrovillas, a ocho de 
Marzo de mil novecientos cincuenta 
y uno.—Pedro I ñ i g o . - E l Secretario, 
Enrique Diez. 891 

o . 
o o , 

Don Pedro Iñigo Gómez, Juez co
marcal de Garrovillas (Cáceres). 
Por el presente, ruego a todas las 

Autoridades, tanto Civiles cerro Mi
litares, y ordeno a las Agentes de la 
Policía Judicial, procedan a la prác
tica de gestiones encaminadas a la 
averiguación del actual paradero de 
D. Antonio García, ganadero, que se 
dice vecino de la provincia de León 
y cuyas'demás circunstancias perso
nales se desconocen, y caso positivo 
den cuenta a este Jnzgado con la po
sible urgencia, pues así lo tengo acor
dado en el juicio de faltas n.0 83 de 
195Q que se siguo en este Juzgado 
por pastoreo abusivo contra Eulogio 
Salgado Sánchez, 

Dado en Garrovillas, a ocho de 
Marzo de mil novecientos cincuenta 
y uno.-Pedro Iñigo.—El Secretario, 
Enrique Diez. 392 

naMasia, soltero ? 
( Castro; Segund¿ ^ 
. de 35 años, 
n'ina, natural á i *** 

Cédula de citación 
Mediante la presente se cita a Ro-

mualtio Juárez Parejo, de 32 años 
de edad, casado, natural de Sevilla, 
para que en término de diez días 
comparezca ante este Juzgado, con 
el fin de practicar con el mismo las 
diligencias acordadas en el sumario 
núm. 22S del a ñ o 1949 por estafa; 
apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

León, 26 de Marzo de 1951.—El 
Secretario, Valent ín Fernández. 

1645 

Requisitorias 
^Joaquín del Soto Pertierra, de 29 
anos, hijo de Jovino y Obdulia, sol
tero, natural de Moreda; Bernardo 
Martínez González, de 23 años, hijo 

de Ramón y Anastasia 
tural de Puente 
liérraz Betanzo 
Antonio y Valenuna, naiural 
Juan de Ponga y Luis Fierro Ma 
nez (a) Plexiglás, de 20 años solt 
natural de Puente Castro, dé dn r^ 
son todos ellos vecinos, compar ^ 
rán en término de diez días un?**' 
Juzgado de instrucción de Astor61 
con el fin de constituirse en pris ^ 
en la del partido contra los mhm 
decretada en sumario núm. 33 J S 
1951 por robo, con el apercibitnie 
to que de no comparecer Ies para?" 
el perjuicio a que hubiere lugar 

Ástorga, 20 de Marzo de 1951 V p i 
Secretario judicial, M. Cruz. 

Pérez Puerta, Biás, de 20 años 
sollero, jornalero, natural de Ma
drid (Puente de Vallecas), domiei! 
liado últ imamente en Cistierna, hoy 
en ignorado paradero, comparecerá 
en el término de diez días ante este 
Juzgado al objeto de notificarle el 
auto de conclus ión del sumario nú-
4jiero 45 de 1950 por hurto de dos 
bicicletas se sigue contra el mism@y 
otro, y emplazarle para ante la Au
diencia Provincial de León, aperci
biéndole que de no hacerlo será de
clarado rebelde. 

Al mismo tiempo ruega y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la Pol ic ía , Judicial la busca, cap
tura y conducc ión del mismo caso 
de ser habido al depósito municipal 
de esta villa. v 

Dado en Riaño a 20 de Marzo de 
1951—L. Cano.—El Secretario judi
cial, Langinos López Amigo. 1040 

ANUNCIO FARTICULAR 

Se convoca a Junta general ordi
naria a todos los partícipes de la 
Comunidad de Regantes titulada Los 
Comunes de Villapadicrna, Palaf1* 
y Quintanilla, - para el día 15 at 
Abril, y hora de las tres de la tarde, 
en la Casa Concejo de Villapadierna, 
en primera convocatoria, y sí n®® 
reúne la mayoría, se celebrara ai 
cuatro de la misma, en el >I1S£JI 
local, en segunda convocatoria, p* 
los fines siguientes: / presi' 

Para celebrar la elección de rr 
dente de la Comunidad, y V0C*¿:J 
Suplentes qua han de ree»Pia¿^ 
respectivamente, en el Sindica ' 
Vocales y Suplentes del Jttl?aü 
los que cesen en sus cargos. ^ 

Quintanilla de Rueda, a ¿ l a 
Marzo de 1 9 5 1 . - E l Presidente « 
Comunidad, Pablo Alonso. / 
1105 N ú m . 2 5 5 . - 3 7 . 9 5 ^ 

— L E O N — . ^ j , 
Imprenta de la Dipntación I 

I 9 5 l -


